Reunión SECAT – 19 abril 2006.

Informe Dr. R. Gratton:

· Estuvo reunido días atrás con el nuevo Secretario Administrativo de la Universidad, Cr. Damiano, con el propósito de conocer las espectativas presupuestarias para el corriente año; No se conoce aún el monto efectivo a destinar a la Finalidad 3.5, aunque se estima estará en el orden de $ 1.500.000 –

· A continuación se expresó acerca de la nueva política fijada por parte del Directorio del CONICET respecto de la ubicación, y relación con la Institución, por parte de los investigadores de la Carrera. En ese sentido detalló que un porcentaje mayoritario, 60 % (en todo el país) no está desarrollando sus actividades en una Unidad Ejecutora (UE) perteneciente al CONICET, y el objetivo trazado es que progresivamente la gran mayoría esté incluída. Según destacó, en nuestra Universidad es donde se dá la mayor  cantidad de investigadores de carrera (80 inv. + 70 becarios) sin ninguna estructura de UE. Por ello propone el Directorio se comience a analizar y proponer la integración y formación de algunas UE, y de lograrse la aprobación de por lo menos tres (3) podría concretarse un Centro Científico-Tecnológico (CCT), el cual englobaría a las UE, situación existente por ejemplo en Bahía Blanca, Santa Fe, Rosario, Mendoza, y recientemente en Comahue. Para formar una UE el parámetro de referencia, que mencionó el Dr Gratton, es contar al menos con aprox. siete (7) investigadores de nivel Independiente, ya sea de la carrera del CONICET ó de la CIC ó quienes tengan un nivel equiparable (categorías I y II de Incentivos, en principio). Tambien podría presentarse, en forma complementaria, la incorporación de Unidades Asociadas (UA) al CONICET, en especial para aquellas agrupaciones de investigadores (NACTs) que no alcancen la masa crítica mínima exigida ó la incorporación a Unidades Ejecutoras en Red (UER) distribuídas con investigadores en la misma temática en varios lugares del país. 

De concretarse las UE en cantidad mínima y obtener el CCT, que requiere la existencia de un Polo Tecnológico en desarrollo como vehículo de transferencia y vinculación con la actividad productiva, entonces se recibiría un crédito importante en cargos de personal de apoyo a la investigación, fondos para funcionamiento, acceso a subsidios para UE, e incluso la obtención de nuevos cargos de investigador de la carrera (y hasta de becarios), ya que de continuar la UNICEN en la actual situación se limitará prácticamente a cero el acceso a los mismos (ver documento respectivo en pág. Web de CONICET). Naturalmente la descripción de este panorama causó cierta conmoción entre los presentes y en especial el Decano de Facultad de Cs. Sociales, como vocero de las Facultades chicas, expresó su propuesta de que se impulsara rápidamente la concreción de esas estructuras entre las Facultades de mayor desarrollo (Exactas y Veterinarias) porque ello facilitaría el crecimiento de sus propias unidades académicas, el Dr. Gratton expresó su coincidencia con lo manifestado por el Lic. Prado.

· Programas Cofinanciados. Recordó el Dr Gratton que la Agencia oportunamente aprobó subsidios PICTOs correspondientes a los llamados 2003, sobres seis proyectos presentados aprobó cinco y 2005; cinco sobre siete.  En este último llamado el aporte de la UNICEN es de $ 300.000 y la Agencia $ 600.000.  La Agencia propone otro llamado para el corriente año por un importe igual al último, siempre dentro de los Programas Institucionales.Los proyectos que se elaboren deberán canalizarse a través de la coordinación de los respectivos Programas.

· Becas cofinanciadas con el CONICET: la realidad es que se inscriben muy pocos candidatos puesto que las presentaciones a becas en llamados abiertos se aprueban prácticamente todas (las que reúnen lo requisitos exigibles), es decir, no hay cupo. Probablemente en el futuro inmediato queden congeladas este tipo de presentaciones (es un ahorro para la UNICEN), pero podría ser de utilidad en el futuro si se restringen los llamados abiertos. Se re-abrió el programa de Becas para Estudiantes Latinoamericanos que concurran a realizar un post-grado en la Argentina; solicitud en cualquier momento del año. La solicita el candidato con aprobación de la Institución. El monto es similar al de las becas internas ($1.400).

· Becas Fulbright:  Estas se destacan sobre otras ofertas de becas existentes debido a que tiene una signación ó cupo para la UNICEN, se pide que se propongan candidatos, Pueden ser tres ó cuatro para toda la Univ.

· Informe Lic. J.M. Araya:  Incentivos.  Se está analizando, a través del Comité Asesor, las categorias de los NACTs de cada Facultad; se disolvió el Programa de Investigación de Agronomía y se formaron cuatro Núcleos; lo más destacable de este proceso es la formación de los nuevos núcleos. Se ha fijado un cronograma de sesiones para el Comité Asesor en el lapso abril-junio. El propósito de estas reuniones: es evaluar los siete núcleos consolidados de la UNICEN, y posteriormente los núcleos en formación y por último los núcleos pequeños. Araya se está reuniendo con los Directores de los núcleos consolidados. Un inconveniente es la presentación de los Documentos Fundacionales (DF) de cada uno; en el caso de los núcleos consolidados están., faltan algunos de los núcleos en formación. 

La semana próxima se analizarán los informes de incentivos 2004 desaprobados. Pueden reclamar ó apelar. Constitución del Comité Asessor: continúan los del año pasado: Callejas de Veterinaria, Eriver de Agronomía, D’Annunzio en Cs. Económicas, Campo en Exactas, y tres tecnólogos externos. Los resultados totales de la Universidad sobre las recategorizaciones: sobre más de 500 presentados hay 60 recursos jerárquicos presentados en el Ministerio (SPU) y 7 casos en que no se comunico el resultado de la primera fase de evaluación. Las liquidaciones del anticipo de la primera cuota del 2005 se harán con las categorías en firme. Valor Indice: hubo un aumento en la cantidad de beneficiarios del Incentivo , por ejem. En la UBA 10 % y en La Plata un 20 %, de todos modos Araya estima que el valor índice se mantendrá. Algunas personas no van a cobrar incentivos porque hay problemas en las solicitudes 2005: hay planillas mal llenadas; hay directores de Proyectos que no evalúan en el Informe Anual la actuación de algunos integrantes del Proyecto por lo cual se considera que es no satisfactorio. Araya va a notificar a los directores que investigadores integran su propio proyecto.

· Informe Sra. Elissondo:  Se reunió con el Secretario Administrativo de la Univ. y le informó: que la rendición, por parte de los NACTs, del adelanto en Linea A-1, Presupuesto 2002, pueden rendirlo parcialmente con comprobantes de gastos y una certificación bancaria del saldo disponible. Con esto les pagarían el resto del Presup. 2002. Cuando se rinda completo el 2002 se pagará el 2003. También espresó el Cr. Damiano problemas con los trámites adminstrativos: no se aceptan expedientes ó actuaciones por cifras menores a $500.  La Secretaría de la Univ. informa que se ha agilizado el circuito administrativo y las liquidaciones se pueden pagar en dos semanas.

· Reuniones Científicas 2006: Hay solicitudes por Línea B que son urgentes de tratar por la inminencia de la realización, por ejemplo Congreso de Cs. Morfológicas $2500, Fac. Ing., otra reunión es la Red Internacional de Historia para América Latina $5000, Fac de Humanas 17-19 de mayo, se votó favorablemente el apoyo solicitado. Tambien solicitó la Escuela de Derecho , pidió para las Jornadas del Mercosur, El IEHS para otra reunión.

Criterio para distribución de fondos Finalidad 3.5 de la Univ. para este año: $ 1.500.000.  La SECAT propone una modificación por la cual se incremente lo asignado por Línea A-2 en $5.000.    

Las Escuelas piden ser consideradas como facultades en la distribución de fondos Linea A-3, con monto total a distribuir $265.000.  Entonces para atender dicha solicitud se reducirá la cuota igualitaria de las Facultades a $13.250.- la cual el año pasado fue de $ 16.250. Se propone que en el Consejo Superior se aumente los fondos destinados a la finalidad Ciencia y Técnica. Los representantes de Exactas, Veterinaria, Sociales y Teatro solicitan un aumento general de la partida para la Finalidad 3.5.

